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 1 INTRODUCCIÓN
 1.1 Ámbito de aplicación del manual de uso
 Este manual recoge los principios fundamentales del sistema TRACES para la gestión de:
 * Documentos veterinarios comunes de entrada para animales y para productos animales y productos de origen animal (DVCEA 1 y DVCEP 2)* Documentos comunes de entrada para piensos y alimentos de origen no animal (DCE3)
 Las funciones e información escritas van acompañadas, cuando se considere necesario, de capturas de pantalla de la interfaz gráfica de usuario, para ilustrar y presentarmejor el aspecto y sensación quetransmite TRACES.
 AcontinuaciónfiguraunresumenestructuradodelosdiferentesaspectosyfuncionesdeTRACESenloqueserefierealaintroducciónenlíneaylagestióndedocumentosoficialesparalaejecucióndecontrolesoficiales,conelfindeacelerarlacomunicaciónyelregistro,yevitarerroresmecanográficos.
 1.2 lenguas de trabajo
 YaantesdeconectarseaTRACES,perodentrodelainterfazgráficadeusuariodeTRACES,puedeelegiruna de las 324 lenguas disponibles, lo cual le facilitará su trabajo en su lengua materna:
 Código de lengua
 Significado Código de lengua
 Significado
 ba bosnio lv letónbg búlgaro mk macedoniocs checo mt maltésda danés nl neerlandésde alemán nw noruegoel griego pl polacoen inglés pt portuguéses español ro rumanoet estonio ru rusofi finés sk eslovacofr francés sl eslovenohr croata sr serbiohu húngaro sv suecoil islandés sq albanésit italiano tr turcolt lituano zh chino
 1 Reglamento (CE) nº. 282/2004 2 Reglamento (CE) nº. 136/20043 Reglamentos (CE) nº. 669/2009 y 1152/20094 Se incluyen 22 lenguas oficiales de la Unión Europea (en TRACES no se incluye el irlandés o gaélico) + albanés + bosnio + chino + croata + islandés + macedonio + noruego + ruso + serbio + turco.
 1.3 abreviaturas y definiciones utilizadas
 Abreviatura Significado
 ACC autoridad central competente
 ACCAR autoridad central competente con acceso restringido
 ADMEM administrador de los Estados miembros
 ADMR administrador regional
 ARC autoridad regional competente
 ARCAR autoridad regional competente con acceso restringido
 CD centro de datos
 código NA código de la Nomenclatura de Aduanas; el código de la Nomenclatura y su títuloenelSistemaArmonizadodelaOrganizaciónMundialdeAduanas,talycomohasidoincorporadoalReglamentomodificadonº.2658/87yensuextensión sanitaria derivada de la selección descrita en la partida 5.2.
 DCE documento común de entrada para piensos y alimentos de origen no animal
 DG SANCO Dirección General de Sanidad y Protección de los Consumidores
 documentooficial DVCEA, DVCEP o DCE
 DVCEA documento veterinario común de entrada para animales
 DVCEP documento veterinario común de entrada para productos de origen animal
 IMPORT documentooficialparalaimportaciónenlaUE/AELC/EEEdesdepaísesqueno sean miembros de la UE.
 INTRA certificadosanitarioparaelcomerciointracomunitario
 OE operador económico
 PAD proceso de ayuda a la decisión
 PC punto de control
 PED punto de entrada designado
 PID punto de importación designado
 PIF puestodeinspecciónfronterizo
 RASFF Sistema de alerta rápida para alimentos y piensos (Rapid Alert System for Food and Feed)
 SGL sistema de gestión de las listas de establecimientos de países no comunitarios: listas de establecimientos de terceros países
 tercer país país no comunitario
 TRACES sistema experto y de control del comercio (Trade Control and Expert system)
 transitario agente responsable de la carga
 UE Unión Europea
 UVL unidad veterinaria local
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 1.4 inicio y cierre de sesión de traces
 1.4.1. inicio de sesión
 Se puede acceder a TRACES a través de la URL https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/5.
 Su autoridad competente o usted mismo podrán crear una cuenta de usuario TRACES en la página de inicio de sesión de TRACES6. Entonces, recibirá una contraseña estándar (compuesta por las letras TR y una serie decifras)ensubandejadeentradadecorreoatravésdeunanotificaciónautomáticaenviadaporcorreoelectrónico. Cuando inicie su primera sesión de TRACES, podrá cambiar esa contraseña estándar por una contraseña personal7. Unavezquesuautoridadcompetentehayavalidadosucuentadeusuario,podráiniciarsusesión.
 Diríjasea lapáginawebdeTRACES, relleneel campo«correoelectrónico»consunombredeusuario(direccióndecorreoelectrónico),introduzcasucontraseñayhagaclicenelbotón«Iniciodesesión»8:
 5 Todos los usuarios de TRACES también pueden acceder al entorno de aprendizaje en https://webgate.training.ec.europa.eu/sanco/traces/, que les permitirá practicar con la gestión de certificados y familiarizarse con la interfaz gráfica de usuario de TRACES. Este espacio de trabajo es idéntico al del sistema real. 6 Véase el punto 3.2: Cuentas de usuario. 7 El formato de la contraseña personal requiere diez caracteres como mínimo y al menos una cifra, una mayúscula y un carácter especial (por ejemplo, !, *, +, ?, #)8 Su cuenta se desactivará después de 5 intentos fallidos consecutivos. Entonces, deberá ponerse en contacto con su administrador de TRACES para que éste reactive su cuenta o le envíe una nueva contraseña, que requerirá que responda a la pregunta secreta previamente establecida.
 Unavezquehayainiciadolasesión,semostraráenlapartesuperiorderechadelapantallalaidentidadde la cuenta del usuario.
 1.4.2. cierre de sesión
 Hagaclicenelbotón«Cierredesesión»enlapartesuperiorderechadelapantallayconfirmesusolicituddecierredesesiónhaciendoclicenelbotón«Aceptar».
 https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/
 https://webgate.training.ec.europa.eu/sanco/traces/
 https://webgate.training.ec.europa.eu/sanco/traces/
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 2 GESTIÓN
 2.1 organizaciones9
 LasautoridadescompetentespuedencrearorganizacionesenTRACES:
 * a través del submenú «Organizaciones» en el menú«Gestióndeusuariosyorganizaciones»* durante el proceso de certificacióndeundocumentooficial(DVCE,DCE).
 2.1.1. búsqueda de una organización
 Antesde crearunanuevaorganización,debeverificarquenoexistayaen labasededatosTRACES,accediendoalsubmenú«Organizaciones»delmenú«Gestióndeusuariosyorganizaciones».
 En lamayoría de los criterios de búsqueda de TRACES puede utilizar el comodín% para ampliar lasposibilidades. Además, TRACES no distingue entre mayúsculas y minúsculas en la búsqueda de datos.
 En la búsqueda de organizaciones durante el proceso de certificación, en los documentos oficiales seaplicaunabúsquedacanónicaparaloscamposdeNúmerodeautorizaciónyNombredelaempresa.Lafunciónde«búsquedacanónica»desestimarádeformaautomáticalosespaciosadicionalesocaracteresparticulares insertados, como:
 - ? _ ! * / .
 Existen varios criterios de búsqueda:
 9 La creación de organizaciones es competencia exclusiva de las autoridades competentes. Los agentes responsables de la carga y los operadores económicos (privados) no tienen acceso al submenú «Usuarios y organizaciones». Las autoridades competentes de países no comunitarios no pueden crear organizaciones en la UE.
 Criterio de búsqueda Información«Número» Númerodeautorizacióndelaorganización.
 «Mercancía» Código NA de la Sección de la lista de establecimientos de terceros países1.
 «Sección» Sección de la lista de establecimientos de terceros países.14
 «Tipo» «Tipodeactividad»delasorganizaciones2.
 «Número de unidadTRACES»
 Códigodelaautoridadcompetenteresponsabledelaorganización.
 «SGLautorizado» limita los resultados de búsqueda a la lista de establecimientos de terceros países10
 2.1.2. creación de una organización en un documento oficial Tambiénsepuedecrearunaorganizacióndurantelacreacióndeundocumentooficial(DVCE,DCE).
 Haga clic en el botón «Seleccionar»enlacasillaescogidadeldocumentooficial(DVCE,DCE)yelija:
 * «Nueva»paracrearunaorganizaciónenunpaísdelaUE/AELC/EEE* «Nueva organización de terceros países»paracrearunaorganizacióndeunpaísnocomunitario
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 Añadalainformaciónrelativaalanuevaorganizacióneneldocumentooficial:
 Campo de datos Información«Código deagregación»
 Númerodeidentificaciónespecíficodelaorganización(optativo),que:- debe ser único en un determinado país-tienequecoincidirconelnúmeroonúmerosdeautorizacióndelaorganización
 «Número deautorización»
 Tipo de actividad3delaorganización,que:- puede ser obligatorio según el tipo de actividad4
 - puede ser distinto del Código de agregación y de otros números de autorizacióndelamismaorganización
 «Enelcertificado»� permiteasignarelprincipaltipodeactividadalaorganizacióneneldocumentooficial.Adiferenciadelprocedimientoparalacreacióndeunaorganizaciónatravésdelsubmenú«Organizaciones»delmenú«Gestióndeusuariosyorganizaciones»,se debe seleccionar el principal tipo de actividad6 de los establecimientos queseasignaráenlacasilladelosdocumentosoficiales.Estaselecciónestáasociadaalamercancíapresentadaparadeclaracióneneldocumentooficial(DVCE, DCE). Los principales tipos de actividad que son posibles están marcados con un asterisco (*) y son los únicos que se pueden seleccionar para el documento oficialqueseestécreando.
 «Tipo» permitedefinirvariostiposdeactividad7,utilizandolosbotonesde«Añadir»y«Borrar».
 «CódigoPostal/Región» permite seleccionar el código postal de los países de la UE/AELC/EEE, y seleccionar regiones, provincias o estados de países no comunitarios.La«autoridadcompetente»responsabledelaorganizaciónesautomáticamenteasignadaenfuncióndelainformaciónsobreel«CódigoPostal/Región»ysemuestradespuésdelavalidacióndelaorganización.
 Haga clic en el botón «Guardar»paraguardarlainformacióndelaorganizaciónyvolveralapantallaanterior.
 Nota–Estadodelaorganizaciónyvalidacióndedocumentosoficiales
 Paragarantizarqueseintroducendatoscorrectosdelasorganizaciones,TRACESpresentadiferentesestadosde validación de la información sobre éstas. TRACES puede requerir, por ejemplo, que las autoridades competentesvalidenaunapersonaresponsabledelacargaconunestadode«Prevalidación»,antesdequeseproduzcalavalidacióndeldocumentooficial(DVCE,DCE)ensímismo.
 En este caso, TRACES le mostrará un mensaje de aviso del tipo «...Es preciso validar la operación».
 Estemensajerecogeráunareferenciadelapestaña(porejemplo,«Partida»)ylacasilladeldocumentooficial (númeroy título), en la que la organizacióndeberá ser verificaday validada (por ejemplo,«4. Persona responsable de la carga»).
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 Para proceder a la validación, deberá:
 *iralacasilladeldocumentooficialmencionadaenelmensajedeaviso(pestaña, número de la casilla y título)*hacerclicenelbotón«Validar»queapareceenlacasillaocasillasencuestión*verificarymodificarlainformacióndelaorganizaciónsifuesenecesario*cambiarelestadodelaorganizacióna«Válido»yhacerclicenelbotón«Guardar»,o*seleccionarotraorganizaciónparaseguirtramitandoeldocumentooficial
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 2.1.3. creación de una organización en el submenú «organizaciones»Pueden acceder almenú «Gestión de los usuarios y organizaciones» y al submenú «Organizaciones»los administradores del sistema y las autoridades centrales y regionales competentes (incluidas las que tengan acceso restringido),conelfinde:
 –buscarinformaciónrelacionadaconunaorganización(nombre,dirección,estado,categoríadeactividad,etc.);–crearunanuevaorganización: enunpaísdelaUE/AELC/EEE,conelbotón«Nueva» enunpaísnocomunitarioconelbotón«Nuevaorganizacióndetercerospaíses»–suprimirunaorganización.Sihubieseusuarios(activos)asociadosa laorganización,semostraráunmensajedeavisoquepediráqueseconfirmesusupresión.
 Vayaalsubmenú«Organizaciones»delmenú«Gestióndeusuariosyorganizaciones».
 Hagaclicenelbotón«Nueva»paracrearunanuevaorganizaciónenunpaísdelaUE/AELC/EEE.Haga clic en el botón «Nueva organización de terceros países»paracrearunaorganizaciónenunpaísno comunitario10.
 10 Los usuarios no comunitarios solo dispondrán del botón «Nuevo país no comunitario».
 Campo de datos Información«Código deagregación»
 Númerodeidentificaciónespecíficodelaorganización(optativo),que:- debe ser único en un determinado país-debecoincidirconelnúmeroonúmerosdeautorizacióndelaorganización
 «Número deautorización»
 Tipo de actividad8delaorganización,que:- puede ser obligatorio según el tipo de actividad9
 - puede ser distinto del Código de agregación y de otros números de autorizacióndelamismaorganización
 «Tipo» permitedefinirvariostiposdeactividad10,utilizandolosbotonesde«Añadir»y«Borrar».
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 «CódigoPostal/Región» permite seleccionar el código postal de los países de la UE/AELC/EEE, y seleccionar regiones, provincias o estados de países no comunitarios.La«autoridadcompetente»responsabledelaorganizaciónesautomáticamenteasignadaenfuncióndelainformaciónsobreel«CódigoPostal/Región»ysemuestraunavezvalidadalaorganización.
 2.1.4. nota: persona responsable de la carga/partida
 Las«personasresponsablesdelacarga»,quehandeestablecerseenTRACEScomotales,puedendefinirestetipodeactividad,unavezasignadoelpuestodeinspecciónfronterizo(PIF)oelpuntodeentradadesignado(PED)/puntodeimportacióndesignado(PID)comoautoridadenlacasilla«Asignarunpuestodeinspecciónfronterizo»delaorganización.
 Haga clic en el botón «Seleccionar»enlacasilla«Asignarunpuestodeinspecciónfronterizo».
 Haga clic en el botón «Guardar»paraguardar losdatossobre laorganizaciónyvolvera lapantallaanterior.
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 2.1.5. nota: transportista comercial de la ue/aelc/eeeLos transportistas comerciales de la UE/AELC/EEE que intervengan en el transporte de animales vivos sujetos a la normativa sobre bienestar animal11handerellenar laspartesrelativasa«Autorizacióndeltransportista»y«Autorizacióndeltransportista–Mediosdetransporte».
 Autorizacióndetransporte:
 * «TIPO 1» La autorización de transporte cumple las disposiciones del artículo 10, apartado 1, delReglamento 1/2005.* «TIPO 2» Laautorizacióndeltransportistacumplelasdisposicionesdelartículo11,apartado1,paralos viajes largos (de más de ocho horas)
 11 Reglamento (CE) nº 1/2005 del Consejo
 Laautorizacióndelos«Mediosdetransporte»comprendeeltipodeautorización(cortaolargaduración),el número de matrícula del vehículo, el tipo de animales que van a transportarse, la presencia de un sistemadenavegación,característicasdelasuperficieylafechadevencimientodelaautorización.
 2.1.6. nota: listas de establecimientos de terceros países
 Los dos procedimientos descritos anteriormente no se pueden utilizar para crear establecimientos deterceros países que requieran la aprobación de la UE para ciertos productos destinados al consumo humano (artículo 11 del Reglamento nº 853/2004) o que estén sujetos a las listas de subproductosanimales(Reglamento(CE)nº1069/2009)ydeespermayembriones(Directivas88/407/CEE,92/65/CEEy 90/429/CEE del Consejo). Será necesario que una autoridad competente de un tercer país envíe una solicitudoficialalaComisiónEuropea.
 Consulte el «Manual sobre el SGL (Sistema de gestión de listas)» para obtener más información sobre esta función de TRACES.
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 2.2 cuentas de usuarios12
 Las autoridades competentes pueden crear en TRACES cuentas de usuarios:
 *atravésdelsubmenú«Gestióndeusuarios»delmenú«Gestióndeusuariosyorganizaciones»* a través de la página de inicio de sesión de TRACES
 2.2.1. creación a través de la pÁgina de inicio de sesión de tracesUnoperadoreconómico(privado)conectadoaunaorganizaciónpuedecrearsucuentaenlapáginadeiniciodesesióndeTRACESutilizandoelbotón«Por favor haga clic aquí para registrar a un nuevo usuario».
 Rellene los diferentes campos que se muestran a continuación13.
 12 La creación de cuentas de usuarios es competencia exclusiva de las autoridades competentes. Las autoridades competentes de países no comunitarios no podrán crear organizaciones en la UE. Las personas responsables de la carga no tienen acceso a esta sección.13 Véase el punto 3.1 «Organizaciones» para obtener más información.
 Opciones de guardar«Cancelar» paravolveralapantallaanteriorsinguardarlasmodificacionesrealizadasenlacuenta
 de usuario.
 «Enviar» para guardar y enviar los datos introducidos de la cuenta de usuario a TRACES para su validación.
 Cuandounoperadoreconómico(privado)creasucuenta,élmismodefinesucontraseñapersonal14 en el momento de crear la cuenta15.A continuación, recibe unmensaje de notificación automático de TRACES, que pide que confirme susolicitud de abrir una cuenta nueva para asegurar que la dirección de correo electrónico es correcta16.No obstante, para acceder a TRACES, su autoridad competente deberá validar y activar la cuenta del nuevo usuario17.
 Porotrolado,cuandoesunaautoridadcompetentelaquecrealacuentaatravésdelsubmenú«Gestión
 14 El formato de la contraseña personal requiere diez caracteres como mínimo y al menos una cifra, una mayúscula y un carácter especial (por ejemplo, !, *, +, ?, #)15 Estado: «Nuevo»16 Estado: Confirmado17 Estado: Validado

Page 12
						

TRAde Control and Expert System(TRACES)
 TRAde Control and Expert System(TRACES)
 22 23
 deusuarios»delmenú«Usuariosyorganizaciones»,seenvíaunacontraseñaestándar(compuesta por las letras TR y una serie de cifras) a la bandeja de entrada de correo del usuario en cuestión y la autoridad competente valida la cuenta del operador económico (privado) inmediatamente después de su creación.
 2.2.2. creación a través del submenú «gestión de usuarios» Elmenú«Gestióndeusuariosyorganizaciones»yelsubmenú«Gestióndeusuarios»permiten:
 −buscaraunusuarioutilizandodiferentescriterios;– recuperar una contraseña y borrar, activar o desactivar una cuenta de usuario;–modificarlainformacióndeunacuentadeusuario(nombre,apellidos,númerodeteléfono,etc.),exceptola información requerida para iniciar la sesión (dirección de correo electrónico);–crearunanuevacuentadeusuarioconelbotón«Nuevo»
 Estemenútambiénindicaaquéorganizaciónyaquéautoridadcompetenteperteneceelusuario.
 Antesdecrearunanuevacuentadeusuario,debeverificarquenoexisteyaenlabasededatosTRACES,accediendoalsubmenú«Gestióndeusuarios»delmenúde«Gestióndeusuariosyorganizaciones».
 Para ello, existen varios criterios de búsqueda que incluyen:
 Criterio de búsqueda Información«Código Postal/Región»
 Código postal de los países de la UE/AELC/EEE, y de las regiones, provincias o estados de países no comunitarios.
 «Tipodeusuario» permitealasautoridadescompetentesbuscarusuariosporsuperfilenTRACES(por ejemplo, ACC, UVL, PIF).
 Hagaclicenelbotón«Abrir»paraobtenermásinformaciónyenelbotón«Guardar»paraguardarlasmodificaciones,silodesea.
 2.2.2.1. PaPel de un administrador nacional (adm)La cuenta del administrador nacional (ADM) permite gestionar (crear, modificar, suprimir, suspender y reactivar) las cuentas de usuarios de la autoridad competente que estén sujetas a ella.
 En la UE/AELC/EEE, así como en los países no comunitarios, se trata de cuentas ACC, UVL o PIF: *Crearcuentasdelaautoridadcentralolocal(ACC,UVL,PIF)atravésdelbotón«Nueva» * Crear cuentas de la autoridad regional (ADMR, ARC), en aquellos casos en que exista dicha estructura nacional,atravésdelbotón«Nuevo administrador regional»
 Una cuenta ADM de TRACES solo puede ser creada por la Comisión Europea.
 2.2.2.2. PaPel de la autoridad comPetente (acc, uVl, PiF)Desde una cuenta de autoridad competente (ACC, UVL, PIF) se pueden gestionar (crear, modificar, suprimir, suspender y reactivar)lascuentascomerciales(privadas)correspondientesaorganizacionesdirectamentesujetas a ella.En la UE/AELC/EEE, así como en terceros países, se trata de cuentas de operadores económicos (OE) (privados) o de agentes responsables de la carga (transitarios):Creación de cuentas de operador económico (privado) a través del botón «Nueva»
 Estascuentasdeoperadoreseconómicos(privados)pertenecenaorganizacionesqueyadebenexistirconunestado«válido»enlabasededatosdeTRACESenelmomentoenquesecrealacuenta.Unacuentasolopuedeperteneceraunaúnicaorganización.
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 2.2.2.3. creación de una cuenta de usuario a traVés del menú «Gestión de usuarios»
 Los elementos que se explican a continuación son obligatorios. Los demás solo son recomendaciones.
 Campo de datos
 Información
 campo de «Usuario»« C o r r e oelectrónico»
 Esteeselidentificadordelusuarioyesúnico.Solosepuedeasociarunadireccióndecorreoelectrónicoaunaautoridadcompetenteuorganización.
 «Lengua paralanotificación»
 Lengua utilizada para enviar correos electrónicos de notificación TRACES (creación,validación,denegacióndedocumentooficial,organización,etc.).
 «Tipo denotificación»
 FormatoenelqueseenvíanloscorreoselectrónicosdenotificaciónTRACES(textooHTML- Hyper Text Markup Language).SerecomiendaeltipodenotificacióndeHTML,pero esto exige que su cliente de correo electrónico (por ejemplo, MS Outlook) sea compatible con los correos electrónicos de este tipo.
 Campodel«Tipousuario»:«Tipo deusuario»
 seutilizaparaelegirentre:*«Usuarioestándar»(unadireccióndecorreoelectrónicocorrespondeaunusuario)o*«Usuariocolectivo»(unadireccióndecorreoelectrónicoparavariosusuarios)Laopción«Usuariocolectivo»requierequelosadministradoresintroduzcanlaidentidaddelaspersonasincluidasenestacuentaparaqueelnombredelosfirmantesaparezcadurantelavalidaciónodenegacióndeldocumentooficial.
 Campode«Autoridad»ode«Organización»:paraseleccionarlaautoridadcompetenteolaorganizaciónresponsabledelacuentade usuario.
 Opciones de guardar«Cancelar» Redirigealusuarioalapantallaanteriorsinguardarlasmodificacionesrealizadasenla
 cuenta de usuario.
 «Guardar» Redirigealusuarioalapantallaanterioryseguardanlasmodificacionesrealizadasenlacuenta de usuario.
 «Suprimir» Suprime la cuenta de usuario y redirige al usuario a la pantalla anterior.
 «Restablecercontraseña»
 Desbloquea una cuenta de usuario y envía automáticamente una contraseña estándar a su bandeja de entrada de correo para que pueda entrar de nuevo en TRACES.
 «Desactivar/Activar»
 Laautoridadcompetenteutilizaestafunciónenlossiguientescasos:- activación o desactivación de una cuenta de usuario;- reactivación de una cuenta de usuario automáticamente desactivada por falta de utilizaciónenlosúltimos5meses;- validación de una cuenta de operador económico (privado) creada a través de la página de iniciodeTRACESdespuésde la confirmacióndel registrodel operadoreconómico(privado).11

Page 14
						

TRAde Control and Expert System(TRACES)
 TRAde Control and Expert System(TRACES)
 26 27
 3 CERTIFICACIÓN
 3.1 parte i (Partida)18
 LaParteIdeldocumentooficial(DVCE,DCE)tratalainformaciónrelativaalapartidaenviada(envío).Tanto las autoridades competentes como los operadores económicos (privados) pueden crear la Parte I de undocumentooficial,enelmenú«Documentosveterinarios»:
 *enelsubmenú«DVCEparaanimales»(DVCEA)19
 *enelsubmenú«DVCEparaproductosdeorigenanimal»(DVCEP)20
 *enelsubmenú«Documentocomúndeentrada»(DCE)21
 La autoridad competente responsable de los depósitos aduaneros y la autoridad competente responsable de los departamentos de ultramar y determinadas islas, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 97/78/CE,tambiénpuedenemitirdocumentosoficialesendeterminadascondiciones.Entalcasosedesignaa estas autoridades competentes como super UVL (SUVL) en el sistema TRACES. Este estado lo otorgan los administradores de la Comisión, previa petición motivada de los países de la UE/AELC/EEE.
 Independientemente de que se trate de un DCE, DVCEA o DVCEP, los pasos a seguir para crear un nuevo documentooficialsonlosmismos:
 *hagaclicenelbotón«Nuevo»parainiciarunanuevaParteIdeundocumentooficial,o*hagaclicenelbotón«Copiar como nuevo»22parainiciarunanuevaParteIdeundocumentooficial,basada en un documento ya existente
 18 Véanse el Reglamento nº (CE) 282/2004 para el DVCEA, el Reglamento (CE) nº 136/2004 para el DVCEP y el Reglamento (CE) nº 669/2009 o el Reglamento (CE) nº 1152/2009 para el DCE19 Reglamento (CE) nº. 282/200420 Reglamento (CE) nº. 136/200421 Reglamento (CE) nº. 669/200922 En el punto 5.3 «Copiar como nuevo» se explica pormenorizadamente esta función.
 3.1.1. seleccionar el código de la nomenclatura
 Se debe seleccionar un código de la Nomenclatura para la mercancía recibida en el PIF o en el PED/PID.
 LalistadeloscódigosdelaNomenclaturadisponiblesenTRACESserefierena:* los animales, en el caso de los DVCEA* los productos animales y productos de origen animal, n el caso de los DVCEP* los piensos y alimentos de origen no animal, en el caso de los DCE
 El usuario puede ejecutar las siguientes acciones en el sistema TRACES:
 Opción Información«Asignar» seleccionar el código de la Nomenclatura directamente introduciéndolo en el campo
 «CódigodelaNomenclatura»yhacerclicenelbotón«Asignar»paracontinuar.
 «Buscar» buscar el código de la Nomenclatura en la lista arborescente de códigos de la Nomenclaturaintroduciéndoloenelcampo«CódigodelaNomenclatura»yhaciendoclicenelbotón«Buscar»paracontinuar.
 «Filtrar» filtrar el código de la Nomenclatura delmodelo de documento oficial presentado oespecificarelnúmerodeltextolegislativoyhacerclicenelbotón«Filtrar».Laestructuraarborescente se limita, entonces, a los correspondientes códigos de la Nomenclatura.
 Signo«+» buscar el código de la Nomenclatura en la lista arborescente de códigos de la Nomenclaturahaciendoclicenelsigno«+»situadoalladodelcódigodeNomenclatura,para desplegar el menú y seleccionar el código adecuado de la Nomenclatura para continuar
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 Solo se pueden seleccionar los códigos NA en negrita.
 SegúnelcódigodelaNomenclaturaseleccionado,podríarequerirseunaextensióndelcódigoparaclasificarlamercancíaenelcorrespondientenivelsanitario(tipo)yfilogenético(clase,familia,especie).
 3.1.2. seleccionar una organización en una casilla
 Sepuedeintroducirunaorganizaciónencualquiercasillaatravésdedosopciones:
 Opción Información«Asignar» permiteasignarrápidamentelaorganizaciónenlacasilla,seleccionandoelpaís(código
 ISO)yel«Númerodeautorización»delaorganización.
 «Seleccionar» permiteseleccionarlaorganizaciónatravésdeunapantalladebúsqueda12NotaLas personas responsables de la carga, al seleccionar una organización, debenespecificarenestacasillaelpaísyalmenostresletrasdelnombredelaorganizaciónque buscan.Podránutilizarelsigno«%»paraampliarelcampodebúsqueda,sifuesenecesario.(Porejemplo:%LogisticsparaencontrarS.A.LogisticsAir&Sea).
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 3.1.3. parte i de un dvcepLaParteI«Partida»delDVCEPdeTRACESagrupatodaslascasillascontempladasenelReglamento(CE)136/2004 en las pestañas que se resumen a continuación.
 EnelAnexoIII«NotasexplicativasparacumplimentarelcertificadoDVCE»delReglamento(CE)136/2004figura ladescripciónoficialde lascasillas.Noobstante,acontinuaciónsedestacanalgunascasillasdeTRACES.
 Pestaña
 Referencias
 Información
 «2.NúmerodereferenciadelDVCE»TRACES asigna automáticamente un número de referencia único13, que aparece después de la presentación de la Parte I. Los usuarios de TRACES podrán modificarlo siempre que el estado del documentooficial14seaeldepresentadoalasautoridadescompetentes(estado:«Nuevo»).Sehaintroducido un número de versión (V). En cada nueva presentación de un documento oficial,yaseamodificadoono,aumentaráestenúmerodeversión(V).
 «Númerodereferencialocal»Es un número que la autoridad competente puede asignar de conformidad con su administraciónnacional. En este nivel (optativo) pueden identificarse los centros deinspección. Si no se indica, el número único de referencia pertenece a TRACES.
 «4.Interesadoenlacarga»(personaresponsabledelacarga)Sila«Personaresponsabledelacarga»estáregistradaenTRACESyhaceellamismala declaración (Parte I),estecamposerellenaautomáticamenteconsuorganización.
 «Puestodeinspecciónfronterizo»El nombre de la autoridad competente y su código de TRACES se rellenan de forma automáticacuandoseinicialaParteI,deconformidadconlaorganizaciónquefigureenlacasilla4.«Interesadoenlacarga»(personaresponsabledelacarga).Sinembargo,lapersonaresponsabledelacargapuedemodificarestainformaciónconlaopción«Seleccionar»oañadirlasilaACCcreaelDVCEennombredeunPIF.
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 Comerciantes
 «16.Númerodelprecintoynúmerodelcontenedor»Sepuedeutilizarelbotón«Añadir»paradesplegartantaslíneascomoseannecesarias,ya que estos dos datos pueden ser independientes, cumplimentados o no.
 Mercancía
 «6.Paísdeorigen»Los países deben seleccionarse de una lista desplegable, que automáticamente se limita alospaísesautorizadosaexportarlamercancíaseleccionadaparalaUE.Estarestricciónno se aplica a los DVCE emitidos por países no comunitarios para uso interno.
 «10.Documentosveterinarios»Para el despacho en régimen de libre circulación en la UE de las mercancías enumeradas en el Anexo II, solo se podrán seleccionar de la lista desplegable los establecimientos de la listadeestablecimientosde tercerospaíses (SGL)específicosde lamercancíaimportada. En el caso de las partidas en tránsito, es posible crear o seleccionar un establecimiento coneltipodeactividadde«establecimientonoautorizado»�.Estas normas de compatibilidad no se aplican a los DVCE emitidos por países no comunitarios para uso interno. En el caso de reimportación de un producto, se debe dejar sin rellenar esta casilla. En el caso de los códigos 1213, 1214 (paja, heno) se puede dejar sin rellenar esta casilla.
 «12.Tipodemercancía,númeroytipodebultos»SepuedemodificarelcódigodelaNomenclaturaysusextensioneseneldocumentooficial a través de los botones «Seleccionar», «Eliminar», «Restaurar» y «Añadirnuevocódigo».LasmodificacionesdelcódigodelaNomenclaturaosusextensionespodríanentrañarla pérdida de información de la Parte I, por aplicación de las normas de compatibilidad.
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 Transporte
 La pestaña de Transporte recaba información sobre el transporte después del PIF, y es optativaenelcasodelasimportacionesde«Productosanimales»yde«Productosdeorigenanimal»,salvoenelcasodepartidasentránsitonoconformes.Nota – Esta pestaña no se aplica a países no comunitarios que emitan DVCE.
 Objetivo
 «17.Transbordoa»16o«18.Tránsitoauntercerpaís»
 Es posible seleccionar o crear un destinatario y una dirección de entrega situados en un país fuera de la UE cuando se trate de una partida (envío) en tránsito o transbordo. Sin embargo,tambiénesposiblevalidareldocumentooficialsinnecesidadderellenarestascasillas si se desconoce esta información.
 «19.ConformidadconlosrequisitosdelaUE»Enelcasodelospaísesnocomunitarios,laconformidadsedefineenfuncióndesuspropias normas.
 «20.Parareimportación»Solodespuésdemarcarlacasilla20«Parareimportación»enlapestaña«Objetivo»sepodrá seleccionar en las primeras pestañas la siguiente información:* Países de la UE/AELC/EEE: en las casillas «Remitente», las organizaciones de la«Direccióndeentregadelapartida»y«Paísdeorigen»*Tercerospaíses:enlacasilla7«Paísdeprocedencia».La casilla 10 «Documentos veterinarios» para el establecimiento de origen ha depermanecer sin rellenar.
 «21.Paraelmercadointerior»La selección de un destinatario y una dirección de entrega en un país de la UE/AELC/EEE son obligatorias.
 «22.Paralaspartidasnoconformes»17.
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 Nota – vinculación de casillas del DVCEP en TRACES
 Para acelerar la creación de la Parte I de un DVCEP, a veces se copia automáticamente la información incluida en una casilla en otras casillas si el Tipo de actividad23delasorganizacionesseleccionadoenlaprimeracasillaestápermitidoenestasotras.Porejemplo:sepuedecopiarautomáticamenteel«Destinatario»enlascasillasde«Direccióndeentrega»yde«Importador».
 23 Véase el «Anexo A — Resumen de los tipos de actividades de los establecimientos».
 3.1.4. parte i de un dvceaLaParteI«Partida»delDVCEAdeTRACESagrupatodaslascasillascontempladasenelReglamento(CE)nº.282/2004enlaspestañasqueseresumenacontinuación.
 LadescripciónoficialdelascasillasfiguraenelAnexoI«Notasexplicativassobreeldocumentoveterinariocomún de entrada (DVCE) relativo a la introducción de animales vivos procedentes de terceros países enlaUniónEuropeaoenelEspacioEconómicoEuropeo»delcitadoReglamento(CE)nº.282/2004.Noobstante, a continuación se destacan algunas casillas de TRACES.
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 Pestaña
 Referencias
 Información
 «2.NúmerodereferenciadelDVCE»TRACES asigna automáticamente un número de referencia único18, que aparece después de la presentación de la Parte I. Losusuarios de TRACESpodránmodificarlo siempreque el estadodel documentooficial19seaeldepresentadoalasautoridadescompetentes(estado:«Nuevo»).Sehaintroducido un número de versión (V). En cada nueva presentación de un documento oficial,yaseamodificadoono,aumentaráesenúmerodeversión(V).
 «Númerodereferencialocal»Es un número que la autoridad competente puede asignar de conformidad con su administraciónnacional.Enestenivel(optativo)sepuedenidentificarloscentrosdeinspección. Si no se indica, el único número de referencia pertenece a TRACES.
 «4.Interesadoenlacarga»(personaresponsabledelapartidaSila«personaresponsabledelacarga»estáregistradaenTRACESyhaceellamismala declaración (Parte I),estecamposerellenaautomáticamenteconsuorganización.
 «Puestodeinspecciónfronterizo»El nombre de la autoridad competente y su código de TRACES se rellenan de forma automáticacuandoseinicialaParteI,deconformidadconlaorganizaciónquefigureenlacasilla4.«Interesadoenlacarga»(personaresponsabledelacarga).Sinembargo, lapersonaresponsablede lacargapuedemodificaresta informaciónconlaopción«Seleccionar»oañadirlasilaACCcreaelDVCEennombredeunPIF.
 Comerciantes
 «17.Númerodeprecintoynúmerodelcontenedor»Sepuedeutilizarelbotón«Añadir»paradesplegartantaslíneascomoseannecesarias,ya que estos dos datos pueden ser independientes, cumplimentados o no.

Page 21
						

TRAde Control and Expert System(TRACES)
 TRAde Control and Expert System(TRACES)
 40 41
 Animales
 «12.Especieanimal,raza»SepuedemodificarelcódigodelaNomenclaturaysusextensioneseneldocumentooficial a travésde losbotones«Seleccionar», «Eliminar»,«Restaurar»y«Añadirnuevocódigo».LasmodificacionesdelcódigodelaNomenclaturaosusextensionespodríanentrañarla pérdida de información de la Parte I, por aplicación de las normas de compatibilidad.
 Transporte
 La pestaña de transporte recaba información sobre el transporte después del PIF y es obligatoriaenelcasodelasimportacionesde«Animales».Estapestañanoseaplicaa los países no comunitarios que expidan DVCE.
 «22.Mediodetransportetraselpasofronterizo»TRACESexigeestasautorizacionesycompruebasuvalidezalemitirelDVCEA.Encuantosehayaelegidoel«Transportista»comercial,sepodránasignardirectamentelos«Mediosdetransporte».Paraello,sedeberáseleccionarel«Mediodetransporte»adecuadodelmenúdesplegableyhacerclicenelbotón«Asignar».
 «Tiempoestimadodeltransporte»Un sistema de información geográfica (SIG) calcula automáticamente el «Tiempo estimado del transporte»porcarreteraentreelPIFdeentradayellugardedestino.Estetiemposolopuedesercorregidoalalza.Elcálculodeltiempodetransporteaéreono es automático.
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 Ruta
 «Puntosplanificadosdeparadas(descanso)odetransferencia».DeconformidadconelReglamento(CE)nº.1/2005,esobligatorioestablecerunplande ruta para un tiempo de transporte estimado superior a 8 horas en el caso de las siguientes especies: bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y equinos domésticos, así como animales no destetados. En este caso, se deberá establecer al menos un punto de transbordo o de descanso. Se trata de información que debe introducirse en una casilla de texto libre, sin un enlace a una autoridad de inspección. Para ello, haga clic en el botón «Añadir punto de transbordo».
 La obligación de introducir uno o más puestos de control o centros de concentración, que solo se pueden seleccionar de un menú, depende de la especie en cuestión, del destete de los animales y del tiempo de transporte de conformidad con las reglas que se establecen a continuación:- para los animales no destetados y un tiempo de transporte superior a 19 horas;- para los porcinos y equinos domésticos y un tiempo de transporte superior a 24 horas; - para los ovinos, caprinos y bovinos y un tiempo de transporte superior a 29 horas.
 Enestoscasos,sedeberáseleccionaralmenosun«puntodecontrol»yun»puntodetransbordo»enelbotón«Seleccionar un puesto de control».
 Objetivo
 «18.Paratransbordoa»y«19.Paratránsitoauntercerpaís»
 Se puede seleccionar o crear un Destinario o Lugar de destino situado en un país fuera de la UE cuando se trata de un envío en tránsito o transbordo. Sin embargo, también esposiblevalidareldocumentooficialsinnecesidadderellenarestascasillassisedesconoce esta información.
 «20.Paraimportaciónoadmisióntemporal»
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 Nota –vinculación de las casillas del DVCEA en TRACES
 Para acelerar la creación de la Parte I de un DVCEP, a veces se copia automáticamente la información incluida en una casilla en otras casillas, si el Tipo de actividad24delasorganizacionesseleccionadoenlaprimeracasillaestápermitidoenestasotras.Porejemplo:sepuedecopiarautomáticamenteel«Destinatario»enlascasillasde«Lugardedestino»yde«Importador».
 24 Véase el «Anexo A — Resumen de los tipos de actividades de los establecimientos».
 3.1.5. parte i del dceLaParteI«Partida»delDCEdeTRACESagrupatodaslascasillascontempladasenelReglamento(CE)669/2009 en las pestañas que se resumen a continuación.
 EnelAnexoII«Orientaciones para el DCE»delcitadoReglamento(CE)nº.669/2009figuraladescripciónoficialdelascasillas.Noobstante,acontinuaciónsedestacanalgunascasillasdeTRACES.
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 Pestaña
 Referencias
 Información
 «I.2.NúmerodereferenciadelDCE»TRACES asigna automáticamente un número de referencia único20, que aparece después de la presentación de la Parte I. Los usuarios de TRACES podrán modificarlo siempre que el estado del documentooficial21seaeldepresentadoalasautoridadescompetentes(estado:«Nuevo»).Sehaintroducido un número de versión (V). En cada nueva presentación de un documento oficial,yaseamodificadoono,aumentaráesenúmerodeversión(V).
 «Númerodereferencialocal»Es un número que la autoridad competente puede asignar de acuerdo con su administración nacional (optativo). Si no se indica, el único número de referencia pertenece a TRACES.
 «I.4Personaresponsabledelapartida»Sila«Personaresponsabledelapartida»estáregistradaenTRACESyhaceellamismala declaración (Parte I),estecamposerellenaautomáticamenteconsuorganización.
 «Puntodeentradadesignado»(puntodeimportacióndesignado)El nombre de la autoridad competente y su código de TRACES se rellenan de forma automáticacuandoseinicialaParteI,deconformidadconlaorganizaciónquefigureenlacasillaI.4.«Personaresponsabledelapartida».
 Sinembargo, lapersona responsablede lapartidapuedemodificaresta informacióncon laopción«Seleccionar»ocompletarlasi laACCcreaelDCEennombredeunaautoridad competente.
 Comerciantes
 «I.11Mediodetransporte»Esta casilla incluye información de la llegada del transporte al PIF y es obligatoria.
 «I.19Númerodeprecintoynúmerodelcontenedor»Sepuedeutilizarelbotón«Añadir»paradesplegartantaslíneascomoseannecesarias,ya que estos dos datos pueden ser independientes, cumplimentados o no.
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 Animales
 «I.12Descripcióndelamercancía»SepuedemodificarelcódigodelaNomenclaturaysusextensioneseneldocumentooficialatravésdelosbotones«Seleccionar»,«Eliminar»,«Restaurar»y«Añadirnuevocódigo».LasmodificacionesdelcódigodelaNomenclaturaosusextensionespodríanentrañarla pérdida de información de la Parte I, por aplicación de las normas de compatibilidad.
 Transporte
 La pestaña de Transporte recaba información sobre el transporte después de pasar el PIFyesoptativaencasodelas importacionesde«Piensosyalimentosdeorigennoanimal»,exceptoel«Tipo»delacasillaI.24«Mediosdetransportealpuntodecontrol».
 Objetivo
 «I.20Paratransbordoa»Debeutilizarseduranteelperíodotransitorioprevistoenelartículo19,apartado1,parapermitir su posterior transporte a otro punto de control.
 «I.22Paraimportación»
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 Nota – Vinculación de las casillas del DCE en TRACES
 Para acelerar la creación de la Parte I de un DVCEP, a veces se copia automáticamente la información incluida en una casilla en otras casillas, si el Tipo de actividad25delasorganizacionesseleccionadoenlaprimeracasillaestápermitidoenestasotras.Porejemplo:sepuedecopiarautomáticamenteel«Destinatario»enlascasillasde«Lugardedestino»yde«Importador».
 25 Véase el «Anexo A — Resumen de los tipos de actividades de los establecimientos».
 3.1.6. presentación de la parte i (partida)ParalapresentacióndelaParteIdeldocumentooficialexistenlassiguientesopciones:
 Opciones de guardar 22«Cancelaryvolveralmenú»
 SeutilizaparavolveralsubmenúdelDVCEA,DVCEPoDCE,ycancelatodaslasaccionesrealizadasdurantelacreacióndeldocumentooficial.
 «Guardar comoborrador»
 SeutilizaparaguardarlaParteIdeundocumentooficialquenosehacumplimentadototalmente.La información relativa a la mercancía, el expedidor y el destinatario es obligatoria paraactivarestaopción,porrazonesdebúsqueda.Esta opción está disponible tanto para operadores económicos (privados) como para las autoridades competentes.Elestadodeldocumentooficialseconvierteen«Borrador».
 « P r e s e n t a rpara obtener Certificación»
 Es preciso cumplimentar todas las casillas obligatorias de la Parte I para poder presentareldocumentooficialalaautoridadcompetenteparasucertificación.Este botón está disponible tanto para los operadores económicos (privados) como para las autoridades competentesElestadodeldocumentooficialseconvierteen«Nuevo».
 «Validar» Permite únicamente a la autoridad competente, si se han cumplimentado todas las casillas obligatorias de la Parte I, acceder directamente a la Parte II del documento oficialparaintroducirsudecisiónmotivada(denegaciónovalidación).Elestadodeldocumentooficialseconvierteen«Válido» o «Denegado».
 TRACESexigelacontraseñaparaquesepuedavalidareldocumentooficial.Después de introducirla, haga clic en el botón «Firmar validación».
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 Se puede seleccionar la casilla «Utilizar la misma contraseña para todas las firmas posteriores» para que TRACES memorice la contraseña durante toda la sesión. La sesión termina automáticamente después de 30 minutos de inactividad.
 3.2 ayuda a la decisión (pad)Lapestañade«Ayudaaladecisión»soloestádisponibleparalasautoridadescompetentes.Se ha incluido en todos los documentos oficiales (DVCE, DCE) para avisar, informar y asistir a estasautoridadesduranteelprocesodetomadedecisión.Porlotanto,elmóduloPADsoloapareceunavezterminadalapresentacióndelaParteIdeundocumentooficial.
 3.2.1. legislación bÁsica Lapestaña«Legislaciónbásica»recogetodalalegislaciónvigenterelacionadaconlanaturalezayelorigende las mercancías presentadas.La consulta es optativa.
 3.2.2. controles físicos obligatorios
 En funciónde lamercancía y el país deorigenespecificadoenel documentooficial (DVCEP,DCE), lapestaña«Controlesfísicosobligatorios»informaalaautoridadcompetentede:
 *elniveldecontrolesoficialesrequeridosparacadaproducto26
 *elnúmerodecontrolesyarealizadosporlaautoridadcompetenteenelplanofronterizoynacional
 En el caso de DVCEP, se muestra igualmente una parte de extracción de datos para cada código seleccionado eneldocumentooficial.
 La consulta es optativa.
 26 DCE: Reglamentos (CE) n° 669/2009 y 1152/2009 de la Comisión. DVCEP: Decisión de la Comisión 94/360/CE
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 3.2.3. partidas rechazadas anÁlogas
 Lapresenciadelapestaña«Partidasrechazadasanálogas»obligaalaautoridadcompetenteaconsultarlalistadepartidasdelamismamercancíaprocedentesdelamismaorganizaciónquehansidorechazadaspor una de las autoridades competentes de la UE. Laaperturadeestapestañaesobligatoria,perolaconsultadetodaslaspartidasrechazadasesoptativa.Esta opción no está activada para países no comunitarios.
 3.2.4. medidas de salvaguarda Cuando se activa unamedida de salvaguarda para un documento oficial (DVCE27), un país de origen específicoyunamercancíaespecífica,solosepuederechazarlapartida.
 La consulta de esta pestaña es obligatoria.
 Esta opción no está activada para países no comunitarios.
 27 DVCEP: Artículo 22 de la Directiva 97/78/CE del ConsejoDVCEA: Artículo 18 de la Directiva 91/496/CEE del Consejo
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 LaParteII«Decisión»delosdocumentosoficialesdeTRACESagrupatodaslascasillascontempladasenlosReglamentos(CE)nº.136/2004«DVCEP»,(CE)282/2004«DVCEA»y(CE)669/2009o(CE)1152/2009«DEC»enlaspestañasqueseresumenacontinuación.EnlosAnexosdescritosmásarribafiguraladescripciónoficialdelascasillas.
 - Autoridad de control- Controles- Pruebas de laboratorio - Aceptación- Denegación
 3.3.1. pestaña «autoridad de control»
 Casilla Título Información25 DVCEP27 DVCEAII.1 DCE
 «Número de referencia delDVCE»«Número de referencia delDVCE»«Número de referencia delDCE»
 Si la autoridad competente ha creado la Parte I del documento oficial y ha escogido la opción«Validar»,elnúmerodeTRACESnoaparecerá.SeintroducirádurantelavalidaciónfinaldelDVCE.
 42 DVCEP43 DVCEAII.2 DCE
 «Documento aduanero dereferencia»«Referencia del documentoaduanero»«Referencia del documentoaduanero»
 Optativa
 3.3 parte ii (decisión sobre la partida)La Parte II del documento oficial (DVCE,DCE) recoge el procedimiento de ejecución de los controlesoficiales.Solo las autoridades competentespuedan iniciar, accederyfirmar la Parte II deundocumentooficial(DVCE,DCE),relativaalaaceptaciónodenegacióndeunapartida,enelmenú«Documentosveterinarios»:
 *enelsubmenú«DVCEparaanimales»(DVCEA)28
 *enelsubmenú«DVCEparaproductosdeorigenanimal»(DVCEP)29
 *enelsubmenú«Documentocomúndeentrada»(DCE)30
 La autoridad competente responsable de los depósitos aduaneros y la autoridad competente responsable de los departamentos de ultramar y determinadas islas, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 97/78/CE,tambiénpuedenemitirdocumentosoficialesendeterminadascondiciones.En este caso se designa a estas autoridades competentes como super UVL (SUVL) en el sistema TRACES. Este estado lo otorgan los administradores de la Comisión, previa petición motivada de los países de la UE/AELC/EEE.
 Independientemente de que se trate de un DCE, DVCEA o un DVCEP, los pasos a seguir para validar un documentooficialnuevosonidénticos.Laautoridadcompetentedeberáabrireldocumentooficialconunestado«Nuevo»31 (Parte I «Partida» completada):
 * Comprobar la casilla «Pendiente» en los criterios de búsqueda de los documentos oficiales, paraencontrartodoslosdocumentosoficialescuyaParteIItodavíadebeserrellenada;o*Buscareldocumentooficialconcretoutilizandosunúmeroúnico«Referenciadelcertificado»
 28 Reglamento (CE) nº. 282/200429 Reglamento (CE) nº. 136/200430 Reglamentos (CE) nº. 669/2009 y 1152/200931 Véase el Anexo B – Resumen del procedimiento de certificación

Page 30
						

TRAde Control and Expert System(TRACES)
 TRAde Control and Expert System(TRACES)
 58 59
 43 DVCEP y 24 DVCEP
 «DVCEsucesivo»y«DVCEprevio»
 Aspectos relativos a «Productos animales»,«Productosdeorigenanimal»entránsitoquesealmacenan y se liberan progresivamente23, se rellenan por defecto
 39 DVCEP
 41 DVCEA
 DCE
 «Identificación completa delPIF, autoridad competente y sellooficial»«Identificación completa delPIFysellooficial»«Identificación completa delPED»
 Rellenado por defecto, en formato solo de lectura, con la información especificada en la Parte Idel documento oficial. Para el transbordo otransferencia, es el PIF/PED/PID/PC que ejecuta los controles necesarios.
 40 DVCEP42 DVCEADCE
 «Veterinariooficial»«Veterinariooficial»«Inspectoroficial»
 Se rellena automáticamente con el nombre de usuario que valida el documento y la fecha de la decisión.La fecha de la decisión se introduce automáticamente segúnlazonahorariadeBruselas(GMT+1).
 3.3.2. pestaña «controles»
 Casilla Título Información26 DVCEP26 DVCEAII.3 DCE
 Control documentalControl documentalControl documental
 Comprobación obligatoria de los certificados o documentossanitarios que acompañan la partida. Enel casodeanimalespara losquenoexistaun certificadoarmonizado, las «garantías adicionales» y los «requisitosnacionales»sonopcionesadicionales.En el caso de que los resultados de las Pruebas de laboratorio sean «insatisfactorios», se podrá denegar inmediatamente elDVCE sin necesidad de rellenar los demás controles.
 27 DVCEP28 DVCEAII.11 DCE
 Control de identidadControl de identidadControl de identidad
 Comprobación de la correspondencia entre los documentos que acompañan el envío y la partida presentada. La opción de «Excepción» para los animales se refiere alprocedimiento de transbordo.
 II.4 DCE Partida seleccionada para controles físicos
 Si se selecciona la opción «Sí», es obligatorio rellenar elresultadoenlacasillade«Controlfísico».
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 28 DVCEP29 DVCEAII.12 DCE
 Control físicoControl físicoControl físico
 El «Control físico» debe ser realizado de conformidad con lalegislación vigente.
 31 DVCEA Control del bienestar Describe las condiciones de transporte y el estado de bienestar de los animales a su llegada.
 29 DVCEP30 DVCEAII.13 DCE
 Análisis de laboratorioPruebas de laboratorioPruebas de laboratorio
 Especifíquese:* Fecha* Motivo*Pruebasdelaboratorio:hagaclicenelbotón«Añadir»aladerechayacontinuaciónenelbotón«Seleccionar»delaizquierda,paraespecificarlasPruebasdelaboratoriorelacionadasconla«saluddelosanimales»,la«saludpública»ola«higienealimentaria»y,enlamedidadeloposible,elmétododelaboratorioutilizado. Seleccionar«Enespera»comoresultadodelaprueba,cuandose trate de un análisis por muestreo y la mercancía se haya liberado inmediatamente24.
 Nota – La solicitud de una prueba de laboratorio es posible cuando:
 -Seharealizadouncontrol físico(satisfactorioo insatisfactorio);La«Excepción»aestecontrol físicoimpideintroducirdatosenelpunto«Pruebasdelaboratorio»delapestaña«Controles».- Se ha realizado un «Control de identidad completo»; un simple «Control de precintos» inhabilita laintroduccióndedatosenelpuntode«Pruebasdelaboratorio»delapestaña«Controles».
 3.3.3. pestaña «pruebas de laboratorio»
 Las pruebas de laboratorio incluidas en el punto «Pruebas de laboratorio» de la pestaña «Controles»generarán automáticamente la posibilidad de añadir más información sobre la toma de muestras en cada pruebadelaboratoriodereferencia,enlapestaña«Pruebasdelaboratorio».
 Lacumplimentaciónde losdatosde lapruebade laboratoriode referenciaen lapestaña«Pruebasdelaboratorio»soloesobligatoriacuandoseproduzcaunadenegaciónquedélugaraunanotificaciónRASFF.
 Cada referencia de pruebas de laboratorio contiene un campo reservado a las autoridades competentes solicitantes y un campo reservado al laboratorio.
 Lapestaña«Pruebasdelaboratorio»permite:*imprimiruna«Solicituddemuestreo»,quepuedeserenviadaallaboratorio*notificarelectrónicamenteellaboratorio,siseencuentraasociadoaTRACESyespecificadoenlapestaña«Pruebasdelaboratorio»deldocumentooficial* recibir por vía electrónica los resultados de las pruebas de laboratorio.
 Acontinuaciónsedestacanalgunoscamposdedatosdelapestaña«Pruebasdelaboratorio»:
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 Título InformaciónSolicitante
 «Laboratorio» Si se especifica un laboratorio en el documento oficial, laautoridaddel laboratoriorecibiráelectrónicamente la«Solicituddemuestreo»,paraqueincluyalosresultadosdelapruebasdelaboratoriodeformaautomáticaeneldocumentooficial.Los laboratorios, al igual que las demás autoridades competentes, solo pueden crearse en la Comisión, previa petición de una autoridad competente de la UE.
 «Pruebas delaboratorio»
 Podría estar ya cumplimentado con «Pruebas de laboratorio»seleccionadoconlapestañade«Controles».Esposibleintroducir,modificar o reseleccionar una opción a través del botón«Seleccionar».
 «Tipodemuestreo» Debeserseleccionadodeunalistadesplegable.Siun«Tipodemuestreo»noseencontraseenlalista,lerogamosquesepongaen contacto con el equipo de TRACES25.
 Laboratorio«Métododepruebadelaboratorio»
 El«Métododepruebadelaboratorio»sepuedeseleccionardeunmenú o describirse en un campo de texto libre26.Las autoridades competentes pueden introducir en TRACES los resultados de un «Contraanálisis» o de un «Análisis deconfirmación».
 «Conclusión» La conclusión recogidaen la pestaña«Pruebasde laboratorio»está reservada para el laboratorio que haga las pruebas, mientras quelaconclusiónrecogidaenlacasilla«Pruebasdelaboratorio»de lapestañade«Controles»está reservadapara laautoridadcompetentequevalideeldocumentooficial.
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 3.3.4. pestaña «aceptación»
 La pestaña «Aceptación» se rellena automáticamente con la información facilitada en la Parte I deldocumentooficial,enlapestaña«Objetivo».
 Casilla Título InformaciónNO es apto Por favor, rellene la pestaña de Denegación.
 30 DVCEP33 DVCEA II.5 DCE
 «Aptoparaeltransbordo»«Aptoparatransbordo»«Aptaparaeltransbordo»
 Véaseel punto4.3.4.1«Transbordo/Transferencia»paraobtener más información
 31. DVCEP34. DVCEA
 «Aptoparaeltránsito»«Apto para el procedimientodetránsito»
 32. DVCEP35. DVCEAII.14 DCE
 «Aptoparaelmercadointerior»«Aptoparaelmercadointerior»«Aptaparaeldespachoalibrepráctica»
 33. DVCEP «Aptoparasertransportadobajovigilancia(canalización)27»
 La opción «Apto para ser transportado bajo vigilancia»soloestáactivadasisehandeclaradolosproductos«Paraelmercadointerior»enlapestañade«Objeto»delaParteIdeldocumentooficial.La casilla «Información sobre destinos controlados» esobligatoria.
 34 DVCEP «Apto para procedimientosespecíficosdealmacenamientoen depósito (artículos12.4 y 13)28
 La opción «Apto para procedimientos específicos dealmacenamientoendepósito (artículos12.4y13)»soloestáactivadasilosproductoshansidodeclarados«ParapartidasNOconformes»enlacasilla21delaParteIdeldocumentooficial.Lacasilla«Informaciónsobrelosdestinosinspeccionados»es obligatoria.
 36. DVCEA «Apto para la admisióntemporal»
 La opción «Apto para la admisión temporal» solo estáactivada si los equinos registrados han sido declarados como«Equinosdeadmisióntemporal»enlacasilla20delaParteIdeldocumentooficial.
 3.3.4.1. transbordo/transFerencia
 1 / TRANSBORDO/TRANSFERENCIA DE PIF/PED/PID A PIF/PC
 En caso de transbordo/transferencia de PIF/PED/PID a PIF/PC,segenerandosdocumentosoficialesen TRACES.
 LaentradaPIF/PED/PID,despuésdehabercompletadounaverificacióndocumentalsatisfactoria,puedevalidareldocumentooficial,teniendoencuentaqueelobjetivoespecificado(ParteI)seael«Transbordo».ElnúmerodereferenciaTRACESdeestedocumentooficialesespecíficoparaelpaísdeesaautoridadcompetente.
 ElposteriorPIF/PCesinmediatamentenotificadoytieneaccesoaldocumentooficialcreadoporlaentradaPIF/PED/PID.ConlanuevafuncióndeTransbordo,puedecrearundocumentooficialposteriorquetieneunnúmerodereferenciaTRACESespecíficoparaelpaísdelposteriorPIF/PCyquecontienetodoslosdatosdelamercancíadeldocumentooficialvalidadoporlaentradadePIF/PED/PID.
 Sinembargo,enelcasodelosDVCEPyDVCEA,elposteriorPIFpuedemodificaroañadirinformaciónenlascasillas«Personaresponsabledelacarga»,«Direccióndeentrega»/«Lugardedestino»,«EstimacióndelallegadaalPIF»,«Mediosdetransporte»,«NúmerodeprecintoyNúmerodelcontenedor»ytodaslascasillasquefiguranenlapestaña«Objetivo»(DVCEP:17,18,19,21y22;DVCEA:18,19y21).EnelcasodelDCE,elPCdebeindicarla«Personaresponsabledelacarga»enlacasillaI.4yrellenarlainformaciónsobrelosmediosdetransporteenlacasillaI.11.ElPCtambiénpuedemodificarlainformacióndelacasillaI.8«Lugardedestino»y«Mercancíascertificadaspara»enlacasillaI.18.
 Elbotón«Transbordo»apareceenlapantalladebúsquedaalladodelasopciones«Abrir»y«Copiarcomonuevo»,oenelpropiodocumentooficial.

Page 34
						

TRAde Control and Expert System(TRACES)
 TRAde Control and Expert System(TRACES)
 66 67
 ElagentedeaduanasrelacionadoconelposteriorPIF/PCtambiéntieneaccesoalbotón«Transbordo».Peseaello,elagentedeaduanasdebeutilizarelbotón«Accesodirecto»pararecuperareldocumentooficialcorrespondiente.
 Tanprontocomosevalideodeniegueeldocumentooficialposterior,laautoridadcompetentedeentradarecibeunanotificación.Segeneraautomáticamentelapestañade«Control»,queseráaccesibleymostrarálainformacióndelaautoridadcompetenteposteriorparagarantizarelseguimiento.
 Entonces,seestableceunvínculoentreelprimerdocumentooficialylosdocumentosoficialesposteriores.En la interfaz, losenlacesdehipertextoen lascasillasdereferenciasmuestranelnúmeroTRACESdereferenciadeldocumentooficialposteriorodelprimerdocumentooficial.
 En la copia impresa del documento oficial, el número del primer documento oficial y el número deldocumentooficialposteriorseindicanenlascasillascorrespondientes.
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 Primerdocumentooficial:
 Documentosoficialesposteriores:
 Sepuedenbuscardocumentosoficialesqueesténsujetosaunprocedimientodetransbordoenlapantallade búsqueda: «Avanzado»y«Paratransbordar»enelcasodelosdocumentosoficialesquehandeserprocesadosporelsiguientePIF/PC,o«Transbordado»paralosdocumentosoficialesquehayansidoprocesadosporelPIF/PC.
 Cuando el agente de aduanas crea el documento oficial posterior, el PIF/PED/PC puede recuperar eldocumentooficial, ya seaactivandoel criteriodebúsqueda«Transbordado»oel criteriodebúsqueda«Pendiente».
 2/ TRANSBORDO A UN TERCER PAÍS32
 En caso de transbordo a un tercer país, no es necesario introducir el nombre del PIF que creó el documento oficialenlacasilla«Paratransbordoa».
 Se ha suprimido el control de coherencia sobre los tipos de actividad de los establecimientos de la casilla «Documentosveterinarios»,parapermitir laseleccióndeestablecimientosqueno formenpartede laslistasdeestablecimientosautorizadosparaexportaralaUE.32 Esta función no es aplicable a los DCE.
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 3.3.5. pestaña «denegación»
 Sielenvíoesrechazadoenlafrontera,laautoridadcompetentedeberárellenarlapestaña«Denegación»especificandosilapartidaestádestinadaa:* ser reexportada o tramitada de nuevo* ser destruida* ser transformada (en el caso de productos)* ser eutanasiada (en el caso de los animales)*serutilizadaparaotrosfines(enelcasodelosalimentosypiensosdeorigennoanimal)
 Lacasilla«Informaciónsobredestinoscontrolados»esobligatoria,salvoenelcasodereexportaciónotramitación reiterada.En caso de denegación, se debe señalar al menos uno de los motivos de la misma.
 3.3.6. presentación de la parte ii (decisión sobre la partida)ParalapresentacióndelaParteIIdeldocumentooficialenTRACESexistenlassiguientesopciones33:
 Opciones de guardar«Cancelar yvolveralmenú»
 Seborrantodaslasmodificacionesintroducidaseneldocumentooficialysevuelveala página de bienvenida.
 33 Véase el Anexo B – Resumen del procedimiento de certificación
 «Guardar comopendiente»
 LaautoridadcompetentepuedeguardarlaParteIIdeundocumentooficialaunquefaltealguna información, que podrá introducirse posteriormente (por ejemplo: controles).Comprende una etapa intermedia y optativa que precede a la validación de la Parte II deldocumentooficial(aceptaciónodenegacióndelapartidaporelPIF/PED/PID/PC).Estaopcióntambiénsepuedeutilizarpararellenarundocumentooficialendiferentesetapas y en diferentes lugares. La cumplimentación y el registro de los resultados de los controles deben respetar el orden lógico.Elestadodeldocumentooficialseconvierteen«En curso».
 « P r e s e n t a rdecisión»
 Es preciso que se haya cumplimentado toda la información relativa a la partida presentada (Partes I y II) para que la autoridad competente pueda tomar una decisión sobre la partida presentada.EslaúltimaetapadelaParteIIdeldocumentooficial.Elestadodeldocumentooficialseconvierteen«Válido» o «Denegado».
 «Imprimir»29
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 3.4 sistema de alerta rÁpida para alimentos y piensos (rasff)
 3.4.1. cumplimentación de las notificaciones del rasffPara no tener que volver a introducir en el Portal del RASFF información que ya se haya introducido en el documentooficialdeTRACES,sehacreadounvínculoentrelosdossistemas.Envirtuddeesevínculo,cuandoseanecesario,sepodrácumplimentarlanotificacióndelRASFFprerrellenada,notificarlaalpuntode contacto nacional del RASFF e informar al respecto a la Comisión34. EstanotificaciónRASFFsepresentaenlainterfazdeusuarioPIF/PED/PID/PCdeTRACESatravésdecincopestañas:
 * General/Producto* Investigación/Lote* Origen/Distribución* Denegación/Otros* Peligro
 Conrespectoalasimportacionesde«Productosanimales»,«Productosdeorigenanimal»y«Piensosyalimentosdeorigennoanimal» (DVCEP/DCE), lanuevapestaña«RASFF»apareceunavezquesehatomado ladecisiónderechazarunapartidaporrazonesdesaludpública,esdecir,cuandosehadadoalgunadelassiguientesrazonesparaladenegacióndeunapartida35:
 Documento oficial Motivos de la denegación – RASFFDVCEPDCE
 «Problemadehigienefísica»
 DVCEPDCE
 «Contaminaciónquímica»
 DVCEPDCE
 «Contaminaciónmicrobiológica»
 DVCEPDCE
 «OtromotivodenotificaciónRASFF»
 EsobligatoriorellenartodosloscamposdelanotificaciónRASFFparavalidareldocumentooficial.DosterciosdeloscamposquefiguranenlanotificaciónRASFFyaestánprerrellenadosdeformaautomáticaconlainformaciónintroducidaeneldocumentooficial.
 La pestaña RASFF no está activada para países no comunitarios.SepuedeimprimirlanotificaciónRASFFdespuésdesupresentaciónenTRACES36.
 34 Véase el punto 4.4.2 «Esquema del proceso de notificación»35 En relación con el DVCEP: la casilla 36 y los resultados de las pruebas de laboratorio insatisfactorios en la casilla III.6. 36 Véase el punto 5.7 «Imprimir documentos oficiales»
 Pestaña«General/Producto»:
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 Pestaña«Riesgo/Medida/Lote»:
 Pestaña«Origen/Distribución»:
 Pestaña«Denegación/Otros»:
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 Pestaña«Peligro»: 3.4.2. esquema del proceso de notificación
 3.4.2.1. Punto de contacto nacional rasFFLanotificaciónRASFFenundocumentooficialdalugaraunanotificaciónalpuntodecontactonacionalcompetenteparaelRASFF.Esteúltimopuedeconfirmarorechazarlanotificaciónyañadircomentarios,sifuese necesario.
 3.4.2.2. comisión euroPea
 LanotificaciónRASFF validadapor el punto de contactonacionalRASFFda lugar a unanotificación alaComisiónEuropea. LaComisiónpuedeconfirmarono lanotificaciónyañadir comentarios, si fuesenecesario.
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 3.5 parte iii (control)En elmarco de procedimientos específicos, tales como el tránsito de un tercer país a un tercer país,el transbordo a otro PIF, la canalización (transporte bajo vigilancia) de productos determinados o noconformes,etc.,elPIFdesalidaoelPIFdeldestinodefinitivoolaautoridadcompetenteresponsabledelos establecimientos en el lugar de destino deberán aplicar las disposiciones en materia de control. Atalfin,laautoridadcompetenteencuestióndeberáabrireldocumentooficialyrellenartodalainformaciónrequeridaenlapestaña«Control»despuésdehacerclicenelbotón«Control».
 Laautoridadcompetentequegeneróeldocumentooficialrecibeunanotificacióndeloscontrolesaplicadosy tiene acceso a los resultados de los mismos.
 4 FUNCIONES DEL DOCUMENTO OFICIAL
 4.1 buscar un documento oficial
 ParabuscarundocumentooficialenTRACES,hagaclicenelsubmenú«DVCEparaanimales»,«DVCEpara productos animales» o «Documento Común de Entrada (DCE)», que se encuentran en elmenú«Documentosveterinarios»yseleccioneunoomáscriteriosdebúsqueda.37.Parabuscarundocumentooficialesprecisorellenaralmenosuncriteriodebúsqueda.Sepuedeutilizareste criterio solo38ocruzadoconotros,comoporejemplo,unodelosestadosdeundocumentooficial(Nuevo, Válido, etc.)39.
 Lospaísesno comunitariosqueutilicenTRACES tendránaccesoa susdocumentosoficialesperonoalosdocumentosoficialesbasadosenclonacionesdecertificadosIMPORTqueelloshayanvalidadoenelsistema TRACES.
 Laautoridadcompetentepodráaccederdeformaautomáticaatodoslosdocumentosoficialespresentadospor los operadores económicos (privados) cuya tramitación todavía no se haya completado, seleccionando lacasilla«Pendiente».
 37 En la mayoría de los criterios de búsqueda de TRACES puede utilizar el comodín % para ampliar las posibilidades. Además, TRACES no distingue mayúsculas y minúsculas en la búsqueda de datos. Por ejemplo: el campo de Referencia del certificado: «CVEDP.EN%» (se precisa un mínimo de 8 caracteres) permite buscar todos los CVEDP disponibles de un determinado usuario.38 No se puede utilizar el criterio «Estado del certificado» solo.39 Véase el Anexo B – Resumen del procedimiento de certificación
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 4.2 eliminar/cancelar un documento oficial
 Laopción«Eliminar»soloaparececuandosehageneradolaParteIdeundocumentooficial,demaneraqueelestadodeldocumentooficialsea«Borrador»o«Nuevo»enTRACES40. Tanto los operadores económicos (privados) en cuestión como la autoridad competente tienen acceso al documentooficialyalaopción«Eliminar».Despuésdesueliminación,yanoseveráeldocumentooficial.
 La opción«Cancelar» solo aparece cuando se ha generado la Parte II, demanera que el estadodeldocumentooficialsea«Encurso»41,«Validado»o«Denegado»42.PuestoquesololaautoridadcompetentepuederellenarlaParteIIdeundocumentooficial,únicamenteesaautoridadpuede«Cancelar»undocumentooficialqueyasehayainiciadoenTRACES.Una vez cancelado, el documento oficial, sin embargo, seguirá siendo visible como «Cancelado», porrazonesdetrazabilidad.
 Para«Eliminar»o«Cancelar»undocumentooficialserápreciso:*buscareldocumentooficialconcretoenunodelossubmenúsde«Documentosveterinarios»:«DVCEparaanimales»,«DVCEparaproductosanimales»o«Documentocomúndeentrada(DCE)».*hacerclicenelbotón«Abrir»debajodeldocumentooficialconcreto*hacerclicenelbotón«Eliminar»o«Cancelar»,segúnelestadodeldocumentooficialenesemomento.
 40 Véase el Anexo B – Resumen del procedimiento de certificación41 Los operadores económicos (privados) pueden eliminar el documento oficial cuyo estado sea «En curso».42 VéaseelAnexoB–Resumendelprocedimientodecertificación.
 4.3 copiar como nuevo
 Existendosopcionesparacrearunnuevodocumentooficial:1)utilizarelbotón«Nuevo» paracrearundocumentooficialvacíoo2)utilizarelbotón«Copiar como nuevo»debajodeundocumentooficialyaexistente.
 Tanto los operadores económicos (privados) como la autoridad competente pueden generar un nuevo documentooficialenelsistemaTRACES.Lafunciónde«Copiarcomonuevo»está,portanto,disponiblepara ambos tipos de usuarios.
 La función«Copiar comonuevo» sepuedeutilizar paragenerar unnuevodocumentooficial copiandociertosdatosdelaParteIdeundocumentooficialexistenteeneldocumentooficialnuevo.
 LanaturalezadelainformacióncopiadadependedelcódigodelaNomenclaturadeAduanasseleccionado.Sielcódigoesidéntico,secopiatodalainformacióndelapestaña«Comerciantes».Estainformaciónluegopuedesermodificada.Eldocumentooficial(original) copiado no se verá afectado.Estafunciónsepuedeaplicaracualquierdocumentooficial,independientementedesuestado(validado,denegado, cancelado, nuevo, etc.)43.
 43 Véase el Anexo B – Resumen del procedimiento de certificación
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 4.4 copiar como reemplazo Sepuedenhacermodificacioneseneldocumentooficial«Borrador»,«Nuevo»(por un operador económico y la autoridad competente)y«Encurso»(solo por la autoridad competente) accediendo simplemente al documentooficialyrealizándolas;unavezhechas,esprecisoenviareldocumentooficial.
 Noobstante,solopuedemodificarundocumentooficial«Validado»o«Denegado»laautoridadcompetenteatravésdelbotón«Copiarcomoreemplazo».Enlugardecancelaryvolveracrearlamodificacióndeldocumentooficialdelanada,laautoridadcompetentepuedeutilizarelbotón«Copiarcomoreemplazo»debajodeldocumentooficialparacancelareloriginalyvolveracrearunnuevodocumentooficialcorrecto,deformarápidagraciasalusodelainformacióntalcomoapareceeneldocumentooficialoriginal.Porlotanto,lafunción«Copiarcomoreemplazo»permitemodificarrápidamenteundocumentooficialya«validado»o«denegado».
 Elbotónde«Copiarcomoreemplazo»:
 Parahacerunseguimientodelasmodificacionesrealizadasenundocumentooficialeidentificarlas,asícomoparaacelerarelprocesodeemisióndeldocumento,serecomiendautilizarestafunciónde«Copiarcomoreemplazo».Apareceráunhipervínculoconelnúmerodeldocumentooficialreemplazadoenlacasilla«Númerodereferencia»delnuevodocumentooficialodeldocumentooficialquereemplacealanterior,asícomounhipervínculoconelnúmerodelnuevodocumentooficialquereemplaceenlacasilla«Númerodereferencia»deldocumentooficialreemplazado.Asísefacilitarálaidentificacióndelosdocumentosoficialesreemplazadosylosquereemplazanaotros.
 La fechadereemplazoy la identificaciónde laautoridadcompetentequehayarealizadoel reemplazoaparecen en las casillas correspondientes, tanto en la interfaz como en las versiones impresas deldocumentooficial.Hipervínculoenunnuevocertificadooenuncertificadoquereemplaceaotro(interfaz):
 Hipervínculoenunnuevocertificadooenuncertificadoquereemplazaotro(impresión):
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 Hipervínculosenunnuevocertificadoouncertificadoquereemplazaquehasidoreemplazado,asuvez,porotrocertificadoquereemplazaalanterior(interfaz):
 Hipervínculosenunnuevocertificadoquereemplazaaotroquehasidoreemplazado,asuvez,porotrocertificadoquereemplazaalanterior(impresión):
 4.5 clonación de certificados import a documentos oficiales
 Algunospaísesno comunitariosutilizanTRACESparavalidar los certificados sanitariosde laspartidasdestinadas a los países de la UE/AELC/EEE. Parafacilitarlaexpedicióndeundocumentooficialenlafrontera,losdatosvalidadosenlosdocumentosIMPORTsepuedentransferirautomáticamentealcorrespondientedocumentooficial(DVCEA/DVCEP/DCE).EstafuncióndeTRACESsellama«Clonación».Tienen acceso a esta opción los PIF/PED/PID y la persona responsable de la carga.
 Consulte el «Manual de clonación de un certificado IMPORT a un DVCE»44 para obtener más información sobre esta función de TRACES.
 4.6 fragmentación de las partidas (dvcep)Enlaimportacióndelaspartidas«Noconformes»olaspartidasdestinadasalmercadointeriorconundepósitoaduanerocomo«Direccióndeentrega»(DVCEP),esposiblecrearunoomásDVCEPposteriores,utilizandoelbotón«Fragmentar»debajodelprimerDVCEdelapartida.
 Lafunción«Fragmentar»vuelveacopiarautomáticamentetodalainformacióndelaParteIdelDVCEenlosdocumentosposteriores,almismotiempoquepermitemodificarlosdatosenalgunascasillas.Algunasotras casillas se borran o adaptan automáticamente (por ejemplo: el peso neto/bruto, el número de paquetes,laidentificacióndelosmediosdetransporte,etc.).
 44 Disponible en el sitio Web de información de TRACES (CIRCA): http://circa.europa.eu/Public/irc/sanco/tracesinfo/library?l=/manuals/manual_import_cved&vm=detailed&sb=Title
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 Lapersonaresponsabledelacargapuedeseleccionarotraautoridadcompetenteenlapestaña«Referencias».
 Enlacasilla2«NúmerodereferenciaDVCE»seinsertaráunnuevonúmerodereferenciaDVCE.Noseráposibleseleccionarlasopcionesde«Transbordoa»o«Transferenciaa»y«Parareimportar».
 EnlaParteII,quesepuedemodificarporcompleto,elnúmeroDVCEaparececonlaformadeunhipervínculoen lacasilla«DVCEanterior»delnuevodocumentooficialy todos losnúmerosde losDVCEsucesivosaparecenenlacasilla«DVCEposterior»delprimerdocumentooficial.Existe la posibilidad de verificar la información comparando la información introducida en el nuevodocumentooficialylaquefigurabaenelprimerDVCE.
 Cuandoseutilizalaopción«Fragmentar»,yanoesposiblereemplazaresteDVCE.La persona responsable de la carga y la autoridad competente pueden buscar directamente un DVCE con lafunción«Accesodirecto»enlapantalladebúsquedaconelnúmerodereferenciaDVCEdeTRACES.UnacasilladeverificaciónpermiterecuperartodoslosDVCEquehayansidoobjetodefragmentación.Eneste caso el primer DVCE y los DVCE posteriores estarán unidos.
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 4.7 imprimir documentos oficiales
 4.7.1. documentos oficiales presentados
 Abraundocumentooficialpresentadoyhagaclicenelbotón«Imprimir»(1).Esta operación le redirige a otra página Web (2), donde puede seleccionar una o más lenguas para imprimir eldocumentooficial,quesepresentaráenformatoPDF.
 Elestadodelosdocumentosoficialesapareceensobreimpresión(marcadeagua).Soloundocumentooficialválidomostrarálasobreimpresión«ORIGINAL».Enelcasodelosdocumentosconunestado«Nuevo»,noexistirásobreimpresiónalguna.Lasdemássobreimpresionescorrespondenalosestados«Cancelado»,«Borrador»,«Denegado»y«Reemplazado».
 4.7.2. certificados vacíos (modelos de documento oficial)Losusuariospodránencontrartodos losmodelosdedocumentosoficialesenelsubmenú«Certificadosvacíos»delmenú«Documentosveterinarios».ExistendosmodelosparalosDVCE:«DVCEparaanimales»y«DVCEparaproductosanimales».ExisteunmodeloparaelDCE:«Documentocomúndeentrada(DCE)»
 Tambiénsepuedeseleccionarlalenguadeldocumentooficialenlacorrespondientelistadesplegable.Hagaclicenelhipervínculoelegidoparaserdirigidoaotraventana,dondesepresentaeldocumentooficialvacío en formato PDF.
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 4.8 notificaciones automatizadas por correo electrónico de traces
 4.8.1. categorías
 SeenvíanadiarionotificacionesautomatizadasporcorreoelectrónicodeTRACESatodos losusuariosválidos y activos de TRACES a los que conciernan, para informarles de algunas acciones realizadas opendientesderealizarenelsistemaTRACES.
 Estasnotificacionesseagrupanporcategorías:*Informaciónrelacionadaconempresas(organizaciones):creación,modificación,validación,eliminación* Documentos oficiales: creación, validación, denegación, control, prueba de laboratorio denegada,cancelación, eliminación: IMPORT DVCEA DVCEP DCE INTRA EXPORT
 Nota – Categorías: LasnotificacionesautomatizadasporcorreoelectrónicodelDVCEPseclasificanporlassiguientescategorías:-notificacionesdeaceptacióndeltránsito/transbordo(casillas30y31);-notificacionesdeaceptaciónparaelmercadointerior(casilla32);-notificacionesdecanalización(casilla33)ydeprocedimientosespecíficosdedepósito(casilla34);-notificacionesdeinadmisibilidadencasodedestrucciónotransformación(casilla35).
 LosusuariosdeTRACESpuedenelegirlasnotificacionesautomatizadasporcorreoelectrónicoquequierenrecibirmarcandolascasillascorrespondientesenelsubmenú«Modificarelperfildelusuario»delmenú«Gestióndeusuariosyorganizaciones».
 LarecepcióndeestasnotificacionesautomatizadasporcorreoelectróniconolimitalosderechosdeaccesoalainformaciónenlíneadeTRACES,queseactualizaalinstanteconlasmodificacionesrealizadasporlaautoridad competente.
 4.8.2. acceso seguro
 ElaccesoalainformacióndeTRACESseaseguraatravésdehipervínculosincluidosenlasnotificacionesautomatizadas por correo electrónico, que permiten acceder directamente a la información en líneaactualizada,medianteelusodelacontraseñadelsistemaTRACES.
 En casode tránsito, transferenciao transbordodeun tercerpaís aotro tercerpaís, lasnotificacionesautomatizadasporcorreoelectrónicoseenvíaninmediatamentedespuésdelavalidacióndeldocumentooficialyseinformaalasautoridadescompetentesenlospuestosfronterizosencuestiónyalospaísesnocomunitarios de destino que utilicen el sistema TRACES.
 EncasodedenegacióndeundocumentooficialgeneradoenTRACES,lospaísesnocomunitariosrecibiránunanotificaciónautomatizadaurgenteporcorreoelectrónicodeTRACES.
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 5 OTROS MENÚS DE TRACES
 5.1 «informe»Estemenúpermiteconsultarlaspartidasrechazadasenlafrontera.Para ello, haga clic en Partidas rechazadas—DVCEpara animales o Partidas rechazadas—DVCEparaproductos animales45.
 VarioscriteriosdebúsquedapermitenafinarlabúsquedadeDVCE.LospaísesdelaUE/AELC/EEEtienenaccesoatodoslosDVCErechazadosdelaUE/AELC/EEE,lospaísesno comunitarios solo pueden acceder a los DVCE de su país.
 5.2 «depósito de datos»
 45 Esta función (todavía) no está disponible para el DCE
 Informesestandarizadospermitenalasautoridadescompetenteshacerunseguimientodesusactividades.Unapantalladeseleccióndecriteriospermiteafinarsubúsqueda.Lavisualizaciónapareceenformadecuadro sinóptico o lista.La única información a la que se puede acceder sin límite de tiempo es la correspondiente directamente a la autoridad competente.
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 5.3 «pÁgina de bienvenida»LapáginadebienvenidaseutilizaparadifundirinformaciónasociadaalsistemaTRACES(disponibilidad,intervenciones técnicas, nuevas versiones, etc.) e información sanitaria importante (medidas de salvaguarda, etc.).
 5.4 «gestión de usuarios y organizaciones»
 5.4.1. modificar el perfil del usuario Elsubmenú«Modificarelperfildeusuario»,disponibleenelmenú«Gestióndeusuariosyorganizaciones»,permite:
 *seleccionaryanularlaseleccióndelascategoríasdenotificacionesautomatizadasdeTRACESporcorreoelectrónico que el usuario quiera recibir;*comprobarlaautoridadcompetenteolaorganización46alaqueestáasociadosuperfil;*modificarlalenguadelanotificaciónautomatizadaporcorreoelectrónico,eltipodenotificación(HTML/Texto) y otros datos del usuario, salvo los datos necesarios para iniciar la sesión (dirección de correo electrónico). La modificación de la dirección de correo electrónico debe ser solicitada a la autoridadcompetente.
 5.4.2. cambiar la contraseña
 El usuario TRACES puede cambiar su contraseña y la pregunta y respuesta secreta cuando quiera.
 5.5 «publicación de la lista de establecimientos»Los usuarios acceden a este menú para buscar las listas de establecimientos de terceros países que están autorizadosaexportardeterminadosproductosalaUE/AELC/EEE.
 a)Sepuedeconsultar laúltima listapublicadaenelPortal«Europa»atravésdelsubmenú«Listaporseccionesdeestablecimientosdetercerospaíses»oelsubmenú«Listaporpaísesdeestablecimientosdetercerospaíses»delmenú«Publicacióndelalistadeestablecimientos».
 46 En caso de que sea un operador económico (privado).
 b) Se puede consultar una lista publicada archivada de un fecha determinada a través del submenú «Establecimientosporsección»odelsubmenú«Establecimientosporpaíses»delmenú«Publicacionesdelalistadeestablecimientos».
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 5.6 «legislación»Remite al usuario a la página de bienvenida de EUR-LEX, el sitio web de la legislación de la Unión Europea y otros documentos considerados públicos.
 6 MáS INFORMACIÓN y CONTACTOS
 LamodernaestructuramultilingüeenredTRACES,siglaseninglésde«TradeControlandExpertSystem»,fue establecida por la Dirección General de Sanidad y Protección de los Consumidores (DG SANCO).
 TRACES es un sistema en línea que establece una red de autoridades veterinarias de todos los países comunitariosynocomunitariosatravésdeacuerdos,conobjetodegarantizarlasaludanimal,elbienestaranimal y la salud pública.
 Si tiene otras preguntas, envíe un correo electrónico a: [email protected] o póngase en contacto con el número (+32)22974058.
 Elbotónde«Información»enlapartesuperiorderechadelaventanadeTRACESredirigealusuarioalapágina de bienvenida de la página web de CIRCA (Administrador del Centro de Recursos de Comunicación e Información de la Comisión):
 Toda la información sobre TRACES se muestra en la pestaña BIBLIOTECA:
 mailto:[email protected]
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7 ANExO A – RESUMEN DE LOS TIpOS DE ACTIvIDADES DE LOS ESTAbLECIMIENTOS
 TRACES – Tipos de actividades de los establecimientos
 Tipo Nº Autor.30 Código Texto legislativo
 Tipos de establecimiento «corrientes»Organismoautorizado C NA Instalaciónpermanente,limitadageográficamente,talycomosedefineenlaDirectiva92/65/CEE.
 Empresa de producción acuícola
 C NA Empresa que lleve a cabo cualquier actividad relacionada con la cría, la guarda o el cultivo de animales de la acuicultura (Directiva 2006/88/CE)
 Lugar de concentración C NA Estructuraautorizadaparalosbovinos,porcinos,ovinos,caprinosyequinos,segúnladefinicióndelaDirectiva 64/432/CEE, 91/68/CEE y 90/426/CEE
 Equipo de recogida de embriones bovinos
 C NA Estructuraautorizadaoficialmentepara larecoleccióno laproduccióndeóvulosyembrionesde laespecie bovina (Directiva 89/556/CEE)
 Explotación bovina C NA Explotación agraria para la especie bovina (Directiva 90/425/CEE)
 Centros reconocidos de recogida de esperma bovino
 C NA Centros reconocidos para la recogida o almacenamiento de esperma de animales de la especie bovina (Directiva 88/407/CEE)
 Centro de recogida C NA Locales que no sean las plantas de transformación en las que se recogen los subproductos animales conlaintencióndeusarlosparaalimentaralosanimales(Reglamento(CE)nº.1069/2009)
 Transportista comercial C NA Toda persona física o jurídica que transporte animales, productos de origen animal, productos animales oalimentosypiensosdeorigennoanimalcuandoesetransportetenganaturalezacomercial.
 Puesto de control C NA Lugar en el que se aloja animales vivos al menos 24 horas de conformidad con el Reglamento (CE) nº.1255/97.
 Tratante C NA Todapersona física o jurídica que compra y vendeovinos, bovinos, caprinos y porcinos confinescomerciales, directa o indirectamente, de conformidad con las Directivas 64/432/CEE y 91/68/CEE
 Establo del tratante C NA Losestablosautorizadosutilizadosporloscomerciantesenrelaciónconsusactividadescomerciales(Directivas 64/432/CEE y 91/68/CEE)
 Equipo de recogida de embriones equinos
 C NA Estructuraautorizadaoficialmentepara larecoleccióno laproduccióndeóvulosyembrionesde laespecie equina (Directiva 92/65/CEE)
 Centros reconocidos de recogida de esperma equino
 C NA Centros reconocidos para la recogida o almacenamiento de esperma de animales de la especie equina (Directiva 92/65/CEE)
 Establecimiento NA Negocio encaminado a producir productos de origen animal, productos animales o alimentos y piensos de origen no animal (reservado a los países UE/EEE/AELC)
 Exportador NA Empresa mercantil que envía la partida.
 Establecimiento de piensos
 C NA Locales o instalaciones para la producción de pienso
 Depósitos francos C NA Locales o instalaciones de conformidad con los artículos 12 y 13 de la Directiva 97/78/CE. Importador NA Empresa mercantil que importa la partidaPlanta intermedia C NA Locales o instalaciones para determinados subproductos animales de conformidad con el Reglamento
 (CE) 1069/2009 Establecimiento no autorizado
 NA Negocio para la producción de productos de origen animal, productos animales o alimentos y piensos deorigennoanimal(reservadoalospaísesnocomunitarios),quenorequieranautorizacióndelaUE.
 Equipo de recogida de embriones de otras especies
 C NA Estructura autorizada oficialmente para la recolección o la producción de óvulos y embriones deanimalesquenopertenezcanalasespeciesbovinas,porcinas,ovinas,caprinasyequinas.
 Explotación para otras especies
 NA Explotaciónagrariaparaanimalesquenopertenezcanalaespeciebovina,ovina,caprinayporcinaosean aves de corral.
 Centros reconocidos de recogida de esperma de otras especies
 C NA Centrosreconocidosparalarecogidaoalmacenamientodeespermadeanimalesquenopertenezcana la especie bovina, porcina, ovina, caprina y equina.
 Centros reconocidos de recogida de esperma de ovinos o caprinos
 C NA Centros reconocidos para la recogida o almacenamiento de esperma de las especies ovina y caprina (Directiva 92/65/CEE)
 Explotación ovina o caprina
 C NA Explotación agraria para especies ovina y caprina (Directiva 90/425/CEE)
 Equipo de recogida de embriones de especies ovinas y caprinas
 C NA Estructuraautorizadaoficialmenteparalarecolecciónolaproduccióndeóvulosyembrionesdelasespecies ovina y caprina (Directiva 92/65/CEE)
 E s t a b l e c i m i e n t o de alimentos para animales de compañía
 C NA Locales o instalaciones para la producción de alimentos para animales de compañía o subproductos aromatizantes,deconformidadconelReglamento(CE)nº.1069/2009
 Persona responsable de la carga
 NA Cualquier persona física o jurídica que está a cargo de la partida cuando se presente a las autoridades competentes responsablesde los controlesoficialesyque formalice ladeclaraciónnecesariaa lasautoridades competentes en nombre del importador.
 Equipo de recogida de embriones de especies porcinas
 C NA Estructuraautorizadaoficialmentepara larecoleccióno laproduccióndeóvulosyembrionesde laespecie porcina (Directiva 92/65/CEE)
 Explotación porcina C NA Explotación agraria para la especie porcina (Directiva 90/425/CEE)Centros reconocidos de recogida de esperma de porcinos
 C NA Estructura aprobada para la recolección o almacenamiento de esperma de la especie porcina (Directivas 90/429/CEE y 88/407/CEE)
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Granjas de aves de corral
 NA Explotación agraria para aves de corral, de conformidad con la Directiva 90/539/CEE
 Transportista privado NA Toda persona física o jurídica que transporte animales, productos de origen animal, productos animales o alimentos y piensos de origen no animal cuando ese transporte tenga carácter privado.
 Cuarentena C NA Instalaciones o centros de cuarentena para la importación de aves que no sean aves de corral y carnívorosdomésticos(Reglamento(CE)nº.318/2007yDirectiva92/65/CEE)
 Lista de tipos de establecimiento (reservado para países no comunitarios)Almacenesfrigoríficos C CS Sala de despiece C CP Unestablecimientoutilizadoparadeshuesarodespiezarcarne(Reglamento(CE)853/2004)
 Centro de expedición C DC Todoestablecimientoterrestreoflotanteenelquesereciben,acondicionan,lavan,limpian,calibran,envasanyembalanmoluscosbivalvosvivosaptosparaelconsumohumano(Reglamento(CE)nº.853/2004)
 Centro de embalado de huevos
 C EPC Unestablecimientodondesecalibranloshuevosporpesoycalidad(Reglamento(CE)nº.853/2004).
 Buque factoría C FV Todo buque a bordo del cual se somete a los productos de la pesca a una o varias de las siguientes operaciones antes del envasado o embalado y, si es necesario, de la refrigeración o congelación: fileteado,corteenrodajas,pelado,separacióndelasvalvasodelcaparazón,picadootransformación(Reglamento(CE)nº.853/2004)
 Buque congelador C ZV Todo buque a bordo del cual se efectúe la congelación de los productos de la pesca, precedida, en caso necesario,delaboresdepreparacióncomoelsangrado,descabezado,evisceraciónyextraccióndelasaletas,yseguida,siespreciso,delenvasadooelembalado(Reglamento(CE)nº.853/2004).
 Establecimiento de manipulacióndecaza
 C GHE Todoestablecimientoenelquesepreparalacazaylacarnedecazadespuésdecazarlaparaponerlasalaventa(Reglamento(CE)nº.853/2004)
 Planta de preparados de carne
 C MP Plantaparalaproduccióndepreparadosdecarne(Reglamento(CE)nº.853/2004)
 Planta de carne separada mecánicamente
 C MSM PlantaparalaproduccióndeCSM(Reglamento(CE)nº.853/2004)
 Planta de carne picada C MM Plantaparalaproduccióndecarnepicada(Reglamento(CE)nº.853/2004)Planta de transformación
 C PP Plantaparalatransformacióndeproductosdeorigenanimalconfinesalimentarios(Reglamento(CE)nº.853/2004)
 Zona de producción C Z Zonasmarítimas,delagunasodeestuariosdondeseencuentrenbancosnaturalesozonasdecultivodemoluscosbivalvosydondeserecolectenmoluscosbivalvosvivos(Reglamento(CE)nº.853/2004).
 Matadero C SH El establecimiento donde se sacrifican y faenan animales cuya carne está destinada al consumohumano(Reglamento(CE)nº.853/2004).
 Centro de recogida de esperma
 C SCC Establecimientooficialmentereconocidoyoficialmentecontrolado,situadoenelterritoriodeunpaísnocomunitario,enqueseproduzcaespermadestinadoalainseminaciónartificial(Directivas88/407/CEE, 92/65/CEE, 90/429/CEE)
 Centro de almacenamiento de esperma
 C SSC Establecimientooficialmentereconocidoyoficialmentecontrolado,situadoenelterritoriodeunpaísnocomunitario,enquesealmacenaespermadestinadoalainseminaciónartificial(Directivas88/407/CEE, 92/65/CEE, 90/429/CEE)
 Equipo de recogida de embriones
 C ECT Ungrupodetécnicosoficialmentehomologadosounaestructurasupervisadaporunveterinariodelequipo con capacidad para recoger, transformar y almacenar los embriones en países no comunitarios (Directivas 92/65/CEE,
 Equipo de producción de embriones
 C FIV Unequipooficialmentereconocidoderecogidadeembrionesparalafecundacióninvitroenpaísesnocomunitarios (Directivas 88/407/CEE, 92/65/CEE, 90/429/CEE)
 Categoría 1 C CAT 1 Categoría de subproductos animales en cuestión de conformidad con el artículo 8 del Reglamento (CE) nº1069/2009
 Categoría 2 C CAT 2 Categoría de subproductos animales en cuestión de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (CE) nº1069/2009
 Categoría 3 C CAT 3 Categoría de subproductos animales en cuestión de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CE)nº1069/2009
 Leyenda: C = Obligatorio
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8 ANExO b – RESUMEN DEL pROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN
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TRAde Control and Expert System(TRACES)
 104
 Autor: ranstan
 Actualizado:Febrero2012
 T RAde Control and Expert System (TRACES)
 es una herramienta de gestión de los movimientos de animales y productos de origen animal que proceden del exterior de la Unión Europea o de su territorio. Este sistema consolida y simplificalossistemasexistentes.Setratadeunaimportante innovación para mejorar la gestión de las epizootias y reducir las formalidades administrativas que afectan a los operadores económicos y a las autoridades competentes.
 Didier CARTONJefe del Sector TRACES
 A Título informativoSector TRACESDG Sanidad y ConsumidoresB232 03/057B-1049 BruselasTelf:+3222974058Email: [email protected]
 Esta hoja de información se publica para los usuarios de TRACES.Puede descargar este documento en: http://circa.europa.eu/Public/irc/sanco/tracesinfo/home
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